
República de Colombia 
A Rama Judicial del Poder Público 
' ' Consejo Superior de la Judkatura 

fepúbiic**^ : ConseJ° 5uPerior de <a datura 
Tribunal Contencioso Administrativo de Arauca 

Arauca, veintiuno (21) de abril de dos mil diecisiete (2017) 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicación: 81001-2331-003-2012-00051-00 
Demandante: José Gregorio Galindez Cadena 
Demandado: Unidad Administrativa Especial de Salud de Arauca 
Tema: Laboral 
Decisión: Obedézcase y cúmplase 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, quien 
mediante providencia de fecha nueve (9) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 
dispuso: 

"PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia del 21 de noviembre de 2013 proferida por el 
Tribunal Administrativo de Arauca por medio de la cual, declaró la nulidad del Oficio 
01TRD. 102-2148 del 03 de mayo de 2012 que negó el reconocimiento de las 
prestaciones sociales pretendidas por el actor, se inhibió respecto del tiempo 
laborado entre el 27 de mayo de 2010 y el 8 de noviembre de ese mismo año, 
declaró la existencia una relación laboral entre el demandante y la entidad accionada 
y condenó a la accionada a reconocer y pagar las prestaciones sociales comunes 
por los períodos en los que se demostró la existencia de la relación laboral y el pago 
de las cotizaciones a las entidades de seguridad social, liquidadas conforme al valor 
pactado por honorarios. 

SEGUNDO. Por la Secretaría de la Sección Segunda devuélvase el proceso al Tribunal 
de origen y déjense las constancias de rigor". 

Una vez ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

PATRICIA ROCIÓ CEBALLOS RODRÍGUEZ 
Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA SECRETARIA 
GENERAL 

Por anotación en el estado N ° 33,. notifico a las 
partes la presente providencia, hoy 
1 5 i f t ab r i l de 2017 a las 08:00 AM 

MARÍA ELIZABETH MOGOLLÓN MENDEZ 
Secretaria General 


